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a) Por experiencia en puestos de trabajo dentro de la Ad-
ministración Local de la misma categoría a que se aspira y 
que contengan un grado de similitud o semejanza en cuanto 
al contenido técnico y especialización del puesto de trabajo al 
que se opta, se otorgarán 0,25 puntos por cada mes trabajado 
completo de servicios efectivos.

Deberá justificarse mediante el correspondiente Informe 
de Vida Laboral o nombramiento corporativo o Certificación 
expedida por el órgano de la Administración. Los períodos de 
servicios inferiores a un mes en el cómputo total de este apar-
tado serán despreciados.

b) Por haber desempeñado puesto de trabajo en la Admi-
nistración Central o Autonómica de la misma categoría a que 
se aspira y que contenga un grado de similitud o semejanza 
en cuanto al contenido técnico y especialización del puesto de 
trabajo al que se opta, se otorgarán 0,15 puntos por cada mes 
trabajado completo de servicios efectivos. Deberá justificarse 
mediante correspondiente Informe de Vida Laboral o nombra-
miento corporativo o Certificación expedida por el órgano de la 
Administración.

Los períodos de servicios inferiores a un mes en el cóm-
puto total de este apartado serán despreciados.

c) Cualquier otra experiencia laboral ajena a la Adminis-
tración, con similitud o semejanza en cuanto al contenido téc-
nico y especialización del puesto de trabajo, se valorará hasta 
un máximo de dos puntos, asignando una puntuación de 0,05 
puntos por cada mes trabajado completo. Debiéndose acre-
ditar mediante Informe de Vida Laboral o Contrato Laboral o 
Certificación de empresa TC2, Nóminas, o cualquier otro que 
permita conocer el período y la categoría profesional. Los pe-
ríodos de servicios inferiores a un mes en el cómputo total de 
este apartado serán despreciados.

II. Antigüedad.
La antigüedad se valorará con un máximo de 15 puntos, 

conforme al siguiente baremo:
Por La antigüedad al servicio de una Administración Lo-

cal con 0,1 puntos por mes trabajado completo de servicios 
efectivos en plazas o puestos de trabajo igual o equivalentes 
al que se aspira.

III. Titulación.
Se valorará con un máximo de 3 puntos.
Por cada titulación académica oficial independiente y de 

nivel igual o superior y distinta de la exigida para el acceso, 3 
puntos.

A los efectos de valoración de títulos académicos, no se-
rán computados los títulos exigidos por la legislación acadé-
mica vigente como necesarios para obtener otros superiores 
que hayan sido alegados.

IV. Formación.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfecciona-

miento impartidos por Instituciones Públicas y aquellos impar-
tidos por otras instituciones no públicas que hayan sido homo-
logados por las mismas y que tengan relación directa con las 
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo, a juicio del 
Tribunal. Podrá aplicarse por este apartado hasta un máximo 
de 12 puntos de la siguiente forma:

- De 1 a 50 horas: 0,25 puntos.
- De 51 a 100 horas: 0,5 puntos.
- De 101 a 150 horas: 1 punto.
- De 151 a 300 horas: 2 puntos.
- De 301 a 450 horas: 3 puntos.
- Más de 450 horas: 5 puntos.
Los cursos de formación sin especificación de horas no 

se valorarán.

V. Presentación de una Memoria.
La presentación de una memoria que versará sobre orga-

nización y desarrollo de las funciones a desarrollar en la plaza 
a la que se aspira. La memoria se presentará junto con la ins-
tancia de solicitud y la documentación relativa a los méritos. 
Se calificará de 0 a 15 puntos.

B) Entrevista:
Consistirá, con carácter opcional a decidir por el Tribunal, 

en realizar una entrevista personal que versará, entre otras 
materias, sobre el contenido de la memoria presentada, a fin 
de valorar la aptitud de los aspirantes para la plaza a la que se 
aspira. Se valorará de 0 a 20 puntos.

Iznájar, 10 de mayo de 2007.- La Alcaldesa, Isabel Lobato 
Padilla. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2007, del Ayuntamien-
to de La Línea de la Concepción, de bases para la se-
lección de Técnico de Planificación.

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA EL ACCESO A UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 

PLANIFICACIÓN

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad por turno libre de una plaza de funcionario de carrera 
de Técnico de Planificación, Escala de Administración especial, 
Subescala Técnica, Grupo A, nivel 24, estando codificadas en 
la plantilla municipal bajo el número 121.085. Dichas plazas 
se encuentran vacantes en la plantilla, estando ocupadas in-
terinamente.

Siendo el sistema de selección: Concurso Oposición libre.

2. Legislación aplicable.
A las presentes bases le serán de aplicación lo dispuesto 

en las siguientes normas:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

- Texto Refundido en las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril.

- Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, 
aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955.

- Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

- Ley 30/1984, sobre Reforma de la Función Pública.
- Real Decreto 896/91 sobre Reglas Básicas y Programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección.
- Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, que aprueba el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado.

- Ley de Ordenación de la Función Publica de la Junta de 
Andalucía, Ley 6/85.

- Reglamento General de Ingreso de los Funcionarios de la 
Administración de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

3. Requisitos de los aspirantes.
Es necesario que los aspirantes a la provisión de las pla-

zas convocadas, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:
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a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, o de aquellos Estados miembros, que en virtud 
de Tratados Internacionales, celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, de conformidad con la Ley 17/93.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad, y no exce-
der de aquella en que falten menos de diez años para la jubi-
lación forzosa por edad, determinada por la legislación básica 
en materia de función pública.

c) Estar en posesión del título exigible de Licenciado en 
Psicología, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, las Comunidades Autónomas, o 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas. No obstante, será aplicable el bene-
ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas, si el interesado lo justifica.

Si durante el proceso selectivo se tiene conocimiento de 
que cualquiera de los aspirantes no posea alguno de los re-
quisitos exigidos por la presente convocatoria, el Órgano con-
vocante o el Tribunal, en su caso, previa audiencia del intere-
sado, propondrá su exclusión, comunicándole así mismo, las 
inexactitudes o faltas cometidas.

4. Solicitudes.
En el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
quienes deseen tomar parte en pruebas selectivas, cursarán 
su solicitud mediante instancia que dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente de la Corporación, y se presentarán en el Regis-
tro General del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas 
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del 
plazo indicado. Si el último día del plazo fuera inhábil o ca-
yera en sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

Los derechos de examen son 120 €, que deberá hacer 
efectivo mediante ingreso o transferencia bancaria en Unicaja, 
número de cuenta 2103-0611-20-0030009170. Será requisito 
necesario para ser admitido en la convocatoria que los aspi-
rantes manifiesten en dicha solicitud que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos por la convocatoria, referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
solicitudes. Estarán exentos del abono de esta tasa, las per-
sonas inscritas como desempleados o miembros de familia 
numerosa.

A las solicitudes, se acompañará copia del justificante del 
ingreso del pago de las tasas de examen referidas o de estar 
exento de ello, así como currículo vitae y la documentación 
original o debidamente compulsada acreditativa de los méritos 
que se aleguen para su valoración en la fase de concurso.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de 10 días sub-
sane la falta o, en su caso, acompañe los documentos precep-
tivos, indicándole que, en el supuesto de que no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más 
trámite.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante, por sí o por delegación, dictará resolución 
declarando aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las 
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, se indica-
rán los lugares en los que se encuentran expuestas al público 
las listas certificadas, señalándose un plazo de 10 días hábiles 

para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión 
u omisión de las listas de admitidos y excluidos. Transcurrido 
el citado plazo, dictará resolución la autoridad convocante, de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-
tidos. Dicha resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz y en los tablones de anuncio de este 
Ayuntamiento. La publicación de la resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia será determinante para el cómputo de 
los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por un Presidente, 

que será el de la Corporación o miembro de la misma en quien 
delegue, cuatro Vocales, de los cuales, dos serán designados 
directamente por el Alcalde, uno designado a propuesta de la 
Junta de Personal y otro por la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía; como Secretario actuará el de la Corpo-
ración o funcionario en quien delegue.

Los miembros del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior titulación o especialización que la exigida a los aspirantes. 
Junto a los miembros titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

Las dudas que puedan suscitarse en la interpretación de 
las Bases de la presente convocatoria serán resueltas por el 
Tribunal.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Órgano convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos, cuando concurran las causas previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

7. Procedimiento de selección.
A) Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único, salvo en los casos de fuerza mayor, de-
bidamente justificado y libremente apreciado por el Tribunal.

B) El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

C) La selección constará de dos fases, una de Concurso y 
otra de Oposición. La fase de Oposición que será eliminatoria 
se desarrollará previa a la de Concurso.

D) Una vez comenzadas las pruebas selectivas deberán 
hacerse públicos por el Tribunal, en el tablón de anuncios de 
la Corporación, los sucesivos anuncios de la celebración de las 
respectivas pruebas que resten por realizar.

E) Entre la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días 
hábiles y un máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

F) Los puntos obtenidos en la fase de Concurso se suma-
rán a los obtenidos en la fase de Oposición, siempre que éste 
fuera igual o superior a cinco, a efectos de determinar los aspi-
rantes seleccionados de conformidad con la mayor puntuación 
obtenida en ambas fases; la puntuación de la fase de Con-
curso no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de 
la fase de Oposición.

En caso de empate de la puntuación final, que será la 
suma de las obtenidas en las fases de Concurso y Oposición, 
se dirimirá aquél a favor del aspirante con mejor puntuación 
en la fase de Concurso.

7.1. Fase del Concurso. El Tribunal valorará los méritos alega-
dos por los aspirantes de conformidad con el siguiente baremo:

Baremos de Méritos:

Grupo 1.
Por la realización de Cursos, incluidos los de doctorado y 

master, organizados por Universidades, Sindicatos, Entidades 
Privadas Homologadas y de Derecho Público, sobre temas de 
Planificación, psicología o Derecho Administrativo, Tributario, 
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Civil, Penal, y Procesal, que según su duración, se puntuarán 
por tramos según el siguiente baremo:

Hasta 19 horas: 0,15 puntos.
Entre 20 y 124 horas: 0,30 puntos.
Mas de 125 horas: 0,60 puntos.

Por el acceso a la Administración Local, como laboral o 
funcionario interino o de carrera, excluido eventuales o de em-
pleo, habiendo superado prueba selectiva consistente en opo-
sición o concurso-oposición, siendo requisito para el acceso el 
estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de la 
selección la Licenciatura en Derecho: 2 puntos.

Por la posesión de otras Licenciaturas o Diplomaturas, ex-
pedidas por el Ministerio de Educación y Ciencia, relacionados 
con asuntos sobre planificación o psicología.

Por Licenciatura: 1 punto.
Por Diplomatura: 0,75 puntos.
La puntuación máxima por este Grupo, no podrá exceder 

de 4 puntos.

Grupo 2.
Por cada año completo desarrollando la profesión de psi-

cólogo o técnico de Planificación (acreditado mediante el co-
rrespondiente alta en Seguridad Social o Colegio Profesional): 
0,15 puntos por año.

Por cada año completo desarrollando un puesto dentro 
de la Administración Publica como Técnico de Planificación o 
psicólogo (extremo que deberá acreditarse mediante la opor-
tuna certificación): 0,35 puntos por año.

La puntuación máxima por este Grupo, no podrá exceder 
de 5 puntos.

Estos méritos deberán ser acreditados suficientemente, y si 
por razones ajenas al aspirante éste no pudiera acreditar al mo-
mento de la presentación de la instancia los méritos alegados 
deberá hacerlos constar, comprometiéndose a aportar las acre-
ditaciones de los mismos, antes de la fecha de celebración de la 
primera prueba. En ningún caso podrán acreditarse méritos no 
señalados previamente en la instancia y que no concurrieren en 
el aspirante al momento de la presentación de la solicitud.

Grupo 3. Entrevista:
El Tribunal entrevistará a los aspirantes, dialogando con 

ellos, sobre las tareas propias del puesto de trabajo a cubrir, 
valorando la misma con un máximo de 1 punto.

7.2.- Fase de Oposición: Consistirá en dos ejercicios, uno 
teórico y otro práctico.

- Ejercicio teórico: Consistirá en la contestación a 40 
preguntas tipo test, ofreciendo en cada cuestión cuatro res-
puestas probables de la cuales, una será cierta de entre los 
temas que figuran en el Anexo. Cada pregunta acertada co-
rrectamente será valorada en 0,25 puntos, imponiéndose una 
penalización por pregunta incorrecta, a razón de cada dos 
incorrectas se restará el valor de una correcta, o sea, 0,25 
puntos. El tiempo máximo para la realización de esta prueba 
será de una hora y media.

- Ejercicio práctico: Consistirá en resolver un caso prác-
tico en el tiempo máximo de dos horas, consistente en la re-
dacción de un informe sobre uno incluido en el temario de la 
fase de Oposición.

Se calificarán cada ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo ne-
cesario para aprobar obtener 5 puntos como mínimo en cada 
uno de ellos. La calificación final será la suma de los dos ejer-
cicios dividida entre dos.

La puntuación final sera la suma de la puntuación obte-
nida en la fase de oposición mas la obtenida en la fase de 
concurso, siendo ésta valorada sobre 20.-

8. Calificación provisional y propuesta de nombramiento.
Una vez remitida la calificación, el Tribunal hará pública la 

relación de aspirantes por orden de puntuación en el tablón de 
anuncios de la Corporación.

9. Presentación de documentos.
Los aspirantes que hubieran obtenido las dos puntua-

ciones mas altas en el proceso selectivo, presentarán en la 
Secretaría General del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 
días naturales a partir de la publicación de la relación de apro-
bados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica exigida.
c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-

loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que 
el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuanto al 
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas pe-
nales y administrativas.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de 
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen 
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar 
certificación, que acredite su condición y cuantas circunstan-
cias consten en su Hoja de Servicios.

Si dentro del plazo indicado los aspirantes designados 
o alguno de ellos, no presentaran la documentación o no re-
unieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubiera podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial, designándose a tal fin a él o los siguien-
tes de la lista con más puntuación.

10. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Tras la propuesta final, que no podrá contener un nú-

mero de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los aprobados serán nombrados funcionarios de 
carrera, correspondiendo, al de mayor puntuación la plaza  
con codificación 121.005, y al segundo la 121.006, debiendo 
tomar posesión en el plazo de 30 días, a contar desde el si-
guiente al que les sea notificado los nombramientos, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

11. Recursos.
Las bases de esta convocatoria, y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribu-
nal, podrán ser impugnadas por los interesados, en los casos, 
plazos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Línea de la Concepción, 12 de julio de 2007.- El Alcalde, 
Juan Carlos Juárez Arriola. 

 ANUNCIO de 30 de julio de 2007, del Ayuntamien-
to de La Palma del Condado, de bases para la selec-
ción de Policías Locales.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 
CUATRO PLAZAS DE POLICÍA LOCAL DE FUNCIONARIO DE 
CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE LA PALMA DEL CONDADO

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de 4 plazas vacantes en la plantilla y relación de 


